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Articulo segundo.-Se p'ronoga por el plazo que ¡;¡e sefiala, 1 los derechos reducidos Que se establecen, oonced't.dos al bien de
y con efectos a partir de la fecha de caducidad de la anterior equipo que se relaciona a conú1nuaeíón:
concesión. los ben~ficios de inclusión en la Lista-apéndlce, con

DescripCión

Tractores de oruga con cilindrada de hasta 6.000 centímetros cúbicos,
inclusive " ,. _............... . .

Posición I Dt'rp~ho¡;:
~~~e~rl_a__ I_-'_":'~"dQ~_

870lB! 1 5 'ji

Pla..,o
de vigencia

Dos Wl.OS

Articulo tercero.-~-EI preS€',nte Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de s.u publicación en el «Boletín Oficial del
EstadQ}}.

As! lo di s pon g o por el presente Decreto. dado en

Madrid a y e 1n t,i un o de marzo de mil n av ee i e ntos
setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

ENRIQUE !'UNTANA CODINA

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DEL EJERCITO

IJECRETO 726/1970, de 2 de marzo. ]]Or el que se
senala puesto en el Escalafón al General de BrigaM

da de Artillería, del Servicio de &:tado Mayor. don
José Taiur Ruiz.

En atención a las méritos y círcu.nstancia." que concurren
en el Qeneral de Brigada de Artillería. del Servicio de Estado
Mayor, don José Tafur Ruíz, ascendido con arreglo al De
creto de nueve de abrIl de mil novecientos sesenta y cinco
para cubrir vacante del Servicío de Estado Mayor. y a tenor
del articulo tercero de dicho Decreto, se le escalafona en el
Arma de Art1llerfa con el número inmediatamente posterIor
al que corresponde al General de Brigada de dicha Arma
don Félix Bertrán de Lis Tamalit y con la misma. antigüedad
aslgnada a éste

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a (1'09 de ma.:rzo de mU novecIentos setenta.

FRANCISC<:l FRANCO

El M1n1stm del EJército,
JU~ CABTA:SI:ON DE ME..'~A

delicia del Gobierno de .5 de octubre del mismo año- (;orresponde
a este Ministerio la competencia para nombrar a los funciona
rios del Departamento, de conformidad con la propuesta de la
Dirección General de lo Contencio~o·de1Estado, se acuerda:

l." NDmbrar al Aspirante don José Maria Cortina Ruiz. que
nació el 11 de octubre de 1933, Abogado del Estado, número de
Registro de Personal A1QHA340, confirmándole en su destino en
la Abogacía del Estado de la Delegación de Hacienda y ~i
bunaJes de- Gerona, entendiéndose hecho este nombramiento,
para todos los efecto,,> legale~, con la €fectividad del día 26 del
M,.'ttml.

2." La certificación de la toma de posesión, a efectos de que
le sean acreditados sus ha:peres, asi corrío para el desempeño
de las funciones de su competencia,. se- hara constar en el tras~

lado de la Orden de nombramiento, sin perjUicio de recoger
tales diligencias en el título administrativo que en su día se le
extienda conforme al nuevo sistpma orgánico y retributivo de
los funciona:rio:,; púbiJ.cOR.

Lo digo a V. 1. para su conocimient-o y Mt'd.os.
Dios guarde a V. l. muchos años~

MadrId, 27 de fébrerode 1970.

MONREAI, LUQUF,

Ilmo. Sr. DirecÍüI' li.eneral de Jo Contencioso del Estado.

Visto el expediente instruido por esta Dirección General de
Correos y Telecomunicación, proponiendo considerar decaidüs
en sus derechos a adquirir la condición de flUlcIonarios de ca·
rrera del Cuerpo de Subalternos de Corr€QS a los opositores que
se relaeionan, nombrarlos por Orden ministerial de 30 de sep·
tiembre de 1969. publicada en el «Boletin Oficial del Estado)
número 249. del 17 de octubre de 1969. por omisIón del requÍ
Rito previsto en el aparta:do dI del artíclÜo 36 de- la vigente
Ley urticulada de Ftlllciona-rios Civiles del Estooo:

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 27 de febrero de 1970 por la que se n01n
bra Abogada del Estado a dan José Ma1'Ía Carlina
Ruiz.

IlIno. Sr.: Por acuerdo de ~ de los corrientes. ha sido de
clarado en situación de excedencia voluntaria don Juan Jesús
Roldán Fernández, Abogado del Estado, número de Registro de
Pérsona.l A10HA.24S. Y. como conseeuencia, se produce una vacan
te en el Cuerpo de Abogados del Estado que procede sea cu
b'ierna, nombrando para: ella al primero de los señores que inte
gran el Cuerpo de Aspirantes. don José María Cortina Ruiz,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Regla
mento Orgánico de la Dirección General de lo Contencioso y
'fiel Cuerpo de Abogados del Estado de 27 de julio de 1943,
modificado por Decreto de 11 de junio de 1948.

y teniendo en euenta que según la Ley de Régimen Juridico
de la AdminiBtrsción del Estado -texto refmIdido aprobado pot"
Decreto de 26 de julio de 1951 y la Orden-circular de la Presi-

I J) E
MINISTERIO

LAG O B E R N AC ION

RESOLUCION de la Dirección General de Correos
y Telecomunicación por la que se dispone consi
derar decaídos en sus derechos a adquirir la con·
dición de funcionarios a,e carrera en el Cuerpo' de
Subalternos de Correo.'! a los opositores que se i:itan.
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Esta Dirección General, haciendo uso de las facultades con
feridas, en virtud del Decreto 1826/1961, ele 22 de septiembre,
ha resuelto considerar decmdos en sus derechos a adquírir ia
condición de funcionarios de carrera del Cuerpo de Subalternos
de Correos a los Opositores citados.

Lo digo a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 10 de marzo de 1970.-El Díreetür general. León

Herrera.

Sr. Jefe de la 8er,ción de Personal de Corr€ü&.

ORDEN de 9 de marzo de 1970 por la que se
designa Conseiero, Asesor jurídico del Consejo Su
perior de Transportes Terrestres, a don Jaime
Ollver SacTito,n

Ilmo. Sr.: Va-ean~, por falleclmiento de] títUlar, el cargo de
Consejero, Asesor jurídico del Consejo Superior. de Transportes
Ter.restres; de conformidm:l. con 10 dispuesto en el apartado 1 del
articulo tercero del Decreto 3750/1963. de 26 de diciembre de
organiZación del citado Consejo, y en el articulo Sépt:Uno d~ su
~glamento de Régimen Interior, aprObado por Orden de 15 de
Julio de 19M, Y de acuerdo con la propuesta del Ministerio de
Hacienda,

~ste M.inllJterio ha tenIdO a bien nombrar Consejero, Asesor
jurldico del Consejo Superior de Transportes Terrestres. a don
Jaime Oliver S3cristán. Abogado del Estado. Jefe de la Asesoría
Jurídica del Departamento, quien cesará en la sunlencia del
Co~sejero t1tula;r representante en dicho Consejo de la Dele·
gaCIón del GobIerno en la Compafiía Arrendataria del Mono
polio de Petróleos. pal'a la: qUe fué designado por Orden de
27 de julio' de 1967.

Lo que comunico a V. 1. para su conoc-imiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años, .
Madrid. 9 de marzo de 1970.-P. D., el Subsecretario, Juan

Antonio Ollero.

Ilmo. Sr, Presidente del Consejo Superior de :I'raJ1sportes Te.
rrestres.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

Numero
de

RegIstro

A17G02949
A17G02007
A17G02929
A17G03192
A17G03il52
A17G02842
A17G02774
A17GOOO14

DE

Apellidos y nombre

Bodega Doménech, Fermin ,.
Estévez Almagro, Juan Antonio .
Lahuerta Gómez, Germán .
Marin Aniorte. Patricio ,. o••••••

Martín Mateos, Florentino ..
Roa Andújar, Domingo .......•.... ".
Sierra Ma:rt1n. Manuel " .._o •• ' ••••••

Zurita Cruz, Jerónimo .

Dest,ino

Castellón.
Cádiz.
Madrid.
Barcelona.
Biloao.
Mondragón.
Barcelona.
An-ecife.

I
sario de Excavaciones y Conservador del Museo Provincial. con
las prerrogativas y atribuciones que a dicho cargo corref,p(mdcll.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento v demá~ efecto~
Dios guarde a V. l.
Madrid. 5 dc marz,Q de 1970_~P D.. el SubReeretariü. étlcar·

do Dí{'.z.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Arte;,.

ORDEN de 6 de marzo de 1970 por la que se 1LOin
bra Profesora agregada de «Historia de la Pedaf/(.
qím) de la Facultad de Filosofía y Letras de la
Unh;ersidad de Valencia a d011a Maria Isabel GI!'
tiérrez Zuluaga.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposicion.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a doüa Mana Isabel

Gutiérrez Zuluaga, número de Registro de Personal A42ECF¡4.
nacida el 23 de diciembre de 1929. Profesora agregada de «His.
toria de la Pedagogía}) de la Facultad de F'ilosofia y L(·tras de
la Universidad de Valencia en las condiciones establecidas en
los articulos octavo y noveno de la Ley 83/1965, de 17 de julio.
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profego~

rada y con los emolumentos qUe según liquidadón reglamentaria
le correspondan, de acuerdo con la Ley 3111965, de 4 de mayo,
sobre retribuciones de los Funcionarios de la AdminisfracióC'l
Civil del Estado y demás disposiciones comp-lementarlas.

Lo digo a V. L para su <'onocímiento y efectos
Dios guarde a V.·!. muchos años. .
Madrid, 6 de marzo de 1970.-P. D" el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación, Juan Echevarria Gangoít.i.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñamm Superior e Investi
gación.

ORDEN de 11 de m.arzo de 1970 por la que se nom
bra, en virtud de concurso de traslado. a don Enri~

que Linés Escardó CatedrátiCO de la Universidad de
Madrid.

lImo Sr.: En virtud de concurso de traslado, anuncIado de
acuerdo con lo dispuesto en, las LeyeRde 24 de abril de 1958
y 17 de jUlio de 1005,

Este Ministerio, de conformIdad con la propuesta de la Ca·
misión especial d~signada por Orden de 13 de enero de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado» del 24), ha resuelto nombrar para
el desempeño de la cátedra de «Análisis matematico», 2.D , de la
Facultad de Ciencias de la UniversIdad de Madrkl a don Enrique
Linés E~ardó (A61EC332), con los mismos emolumentos que
como Catedrático de «Análisis matemático», L0 y 2,0, Y <cTeo
ría de números)} en la Uníversidad de Barcelona viene deven
gando.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1,
Madrid, 11 de marzo de 1970.-P. D .• el Director general de

Ensef1anza Superior e Investigación. Juan Echevania Gangoiti.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación,

ORDEN de 5 de marzo de 1970 por la que se nomo
eJra Consejero provincial de Bellas Artes de Gerona
a don Miguel Oliva Prat.

. Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 24 de febrero de 1969.
dIctada en desarrollo de~ Decreto 2538/19~, de 25 de septiembre,
por el que se reorgamzan las DelegaCIOneS Provinciales del
Dep~rtl~mento, cre'ó en cada provincia la figura de un Consejero
provmcla! de Bellas Artes, cuyas funciones ha determinado la
Orden ministerial de 24 de julio de 1969 («Boletín Oficial del
Es~ado» del 12 de ag?Sto). Nombrados ya algunos de estos Con
~Jeros, ~ hace precISO. continuar la provisión de estos cargos
sm dílaclon en aquellas provincias más importantes en el as
pecto monumental.

En su virtud. a propuesta. de la Dirección General de BeUas
Artes Y.de conformidad con el artículo 14, número 4, de la Ley
de RégImen Jurídico de· la Administración del Estado y el
articulo 10 de la Orden ministerial de 24 de febrero de 1969
. Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejero provin

('Ial de Bellas Artes de Gerona a don Miguel Oliva Prat, Comi-

DE
MI.NI5TERIO

EDUCACION y CIENCIA
RESOLUCION de la Subsecretaría por la que !\e
nombran Pagador de Servicios y Pagador suplen
te de este Ministerio en la provincia de Toledo a
los señores don Agusttn Cano de Santayana y Ba
tres y don José Luis Rodríguez Valdés, rC8peetí'l.'a~

l1le1!te.

Ilmo. Sr.: Vacante la Pagaduria de Servidos de este Minis
terio ml la provincia de Toledo por jubilación de don Felíne
del CojO Barrios, que la venia desempeñando,

Esta Sübsecretaría ha resuelto nombrar con caracter pro
visional y hasta nueva orden Pagador de Servicios en dicha
provincia a don Agustín Cano de Santayana y Batres. Delegad.o
'Provincial de Educación y Ciencia. y Pagador suplente a don
José Luis Rodríguez Valdés, Secretario provincial del mismo
Departarpento, míentra.s se constituye la; Unidad de Créditos
y Material prevista en el artículo sexto de ·la Orden de 24 de
febrero de 1969 que desarrolla el Decreto sobre Delegaciones
Provínciales.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 28 de febrero de 1970.-El Subsecretario, Ricardo

Díez.

IImo, S> Oficial Mayor del Departamento.


